
ACTA DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS

Proceso No. MCS-UA-007-2023

“CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE LOGÍSTICA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS ETAPAS DE PREPRODUCCIÓN Y
PRODUCCIÓN DE LOS PROYECTOS DE TITULACIÓN Y MONTAJE DEL PERIODO A2023, DE LA ESCUELA

DE ARTES ESCÉNICAS”,

En la ciudad de Guayaquil, a los 24 días del mes de agosto de 2023, siendo las 10h00, dentro de la fecha y
hora señaladas para el efecto, en las oficinas administrativas de la Universidad de las Artes, el Ing. Remigio
Vásconez Barragán, en calidad de delegado técnico según Resolución No. R-UA-EAE-2023-001 del 17 de
agosto de 2023, da inicio a la etapa de preguntas, respuestas y aclaraciones, de acuerdo al cronograma del
proceso de Menor Cuantía Bienes y Servicios No. MCS-UA-007-2023, para la “CONTRATACIÓN DE
SERVICIOS DE LOGÍSTICA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS ETAPAS DE PREPRODUCCIÓN Y PRODUCCIÓN DE
LOS PROYECTOS DE TITULACIÓN Y MONTAJE DEL PERIODO A2023, DE LA ESCUELA DE ARTES
ESCÉNICAS”, se da lectura al Orden del Día.

ORDEN DEL DIA

1. Respuestas y aclaraciones del proceso.
2. Clausura de la sesión.

Desarrollo de la sesión:

1. RESPUESTAS Y ACLARACIONES DEL PROCESO

A continuación se informa que, en esta etapa del proceso, no se realizaron preguntas a través del sistema
SOCE por parte de los oferentes.
Adicional, se da a conocer como aclaración, que la plataforma del Sercop, está presentando problemas
con los navegadores Google Chrome y Firefox impidiendo acceder a las páginas y descargar cualquier
anexo cargado en la plataforma, por lo que se recomienda a los oferentes que deberán utilizar por el
momento el navegador Microsoft Edge para evitar cualquier inconveniente al momento de descargar o
cargar sus archivos en las etapas correspondientes

2. CLAUSURA DE LA SESIÓN

No habiendo más puntos que tratar, se da por terminada la sesión, a los 24 días de agosto del 2023.
Para constancia de lo actuado, siendo las 11:00, suscribo la presente acta.

Ing. Remigio Vásconez Barragán

Delegado Técnico
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